
 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 8 de mayo de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y calificación de la documentación administrativa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE CENTRAL DE 
MEDIOS DE PUBLICIDAD PARA LA DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011900452). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador MEDIA PARTNER 
VENTURES, S.L. por los motivos que se indican a continuación: 
 
El Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) que rige el procedimiento establece en 
su condición 5.3. lo siguente: 

“[…] Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica reconocida, y 
redactados en castellano. […] 

Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del licitador, 
de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. […]” 
 

A su vez, la condición 6.3. del mismo Pliego establece: 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal. […]” 

 
Y el referido apartado 41 de su cuadro resumen establece: 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte de 
la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica (archivos en 
formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares características). […] 

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
hábiles en su caso. […]” 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por MEDIA PARTNER VENTURES, S.L. se 
comprueba que la misma presenta varias deficiencias subsanables, entre ellas, la carencia de 
firma electrónica, motivo por el que le fue requerida, conforme a la previsión del citado apartado 
41, la pertinente subsanación. 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
En respuesta al citado requerimiento, MEDIA PARTNER VENTURES, S.L. subsana las deficienias 
indicadas en relación con la cumplimentación de la Declaración Responsable, pero no ha dado 
cumplimiento al requerimiento de subsanación efectuado de la autenticación mediante firma 
electrónica reconocida de los representantes del licitador.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y en su condición 8.2., la oferta de MEDIA PARTNER VENTURES, 
S.L. queda excluida de la presente licitación. 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020.  
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